
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
2022-00613 

INCIDENTE DESACATO 

 
Cúmplase lo resuelto por el superior, en providencia del veinte (20) de abril de los 
corrientes. 
 
Por cuanto las razones que motivaron la imposición de la sanción en contra de la Dra. 
MARÍA PATRICIA TOBON YAGARI, Directora General de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS, persisten, no se accede a la solicitud que hace el ente accionado de 
RECONSIDERAR la solicitud de inaplicación de sanción impuesta a la Dra. MARÍA 
PATRICIA TOBÓN YAGARI. 
 
Ejecutoriado el presente auto, y con el fin de hacer cumplir lo ordenado, expídanse los 
respectivos oficios para el DIRECTOR POLICIA JUDICIAL SIJIN, el DIRECTOR 
GENERAL INPEC y   la OFICINA DE COBRO COACTIVO, de la Dirección Seccional 
de la Judicatura –Antioquia. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA  
Jueza  
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